
Nº 23.290

Valparaíso, 17 de diciembre de 2003.

Tengo a honra comunicar a Vuestra Excelencia que el

Senado ha dado su aprobación al proyecto que modifica el  artículo 59 de la Ley

General de Urbanismo y Construcciones, con el objeto de establecer la caducidad de

la  declaratoria  de  utilidad  pública  contenida  en  los  planos  reguladores,

correspondiente al Boletín Nº 3.247-14, con las siguientes modificaciones:

Artículo 1º

Número 1

Ha sustituido su inciso primero, por el siguiente:

“Artículo 59.- Decláranse de utilidad pública,  por los plazos

que se indican en los incisos siguientes, los terrenos localizados en áreas urbanas y de

extensión urbana consultados en los planes reguladores comunales e intercomunales

destinados  a  vías  expresas,  troncales,  colectoras,  locales  y  de  servicio  y  parques

intercomunales  y  comunales,  incluidos  sus  ensanches.  Vencidos  dichos  plazos,

caducará automáticamente la declaratoria de utilidad pública y todos sus efectos. Las

nuevas normas urbanísticas aplicables a dichas áreas deberán ser fijadas dentro del

plazo  de  seis  meses,  contado  desde  la  caducidad  de  la  declaratoria,  por  la

Municipalidad  respectiva,  mediante  decreto  alcaldicio,  previo  informe  de  la

Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo, asimilándolas a las de la

zona predominante de las adyacentes al terreno.”. 

A Su Excelencia
la Presidente de la

Honorable Cámara de
Diputados



Ha reemplazado su inciso tercero por el que sigue:

“El plazo de caducidad de las declaratorias de utilidad pública

de los terrenos ubicados en áreas de extensión urbana, cualquiera sea su destino, será

de diez años, pudiendo prorrogarse por una vez por igual lapso.”. 

- - -

Ha incorporado como inciso séptimo, nuevo, pasando el inciso

séptimo a ser inciso octavo, el siguiente:

“Los planes reguladores no podrán declarar de utilidad pública

terrenos ubicados en áreas rurales.”.

- - -

Ha  incorporado  como  número  4,  nuevo,  del  artículo  1º,  el

siguiente:

“4.  Incorpórase  al  artículo  122  el  siguiente  inciso  segundo,

nuevo, pasando el actual inciso segundo a ser tercero:

“Si  con  posterioridad  a  la  cesión  gratuita  caducare  la

declaratoria  de  utilidad  pública,  el  cedente  podrá  solicitar  a  la  municipalidad  la

restitución del inmueble cedido. La municipalidad deberá realizar dicha restitución, a

título  gratuito,  en un plazo no superior  a tres  meses  desde el  requerimiento.  Los

costos que se originen serán de cargo del solicitante.”.”. 

- - -
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Artículo 2º

Ha  sustituido  el  párrafo  segundo  que  se  agrega  al  inciso

segundo del artículo 33 de la ley Nº 18.695, por el siguiente:

“Asimismo,  decláranse  de  utilidad  pública  los  inmuebles

destinados a vías locales y de servicios y a plazas que hayan sido definidos como

tales  por  el  Concejo  Municipal  a  propuesta  del  alcalde,  siempre  que  se  haya

efectuado  la  provisión  de  fondos  necesarios  para  proceder  a  su  inmediata

expropiación.”. 

Artículo transitorio

Lo ha reemplazado por el siguiente:

“Artículo transitorio.-  Las declaratorias  de utilidad pública a

que se refiere  el  artículo 59 del decreto con fuerza de ley Nº 458, de 1975, Ley

General de Urbanismo y Construcciones, que se encuentren vigentes a la fecha de

publicación  de  esta  ley,  caducarán  automáticamente,  junto  a  sus  efectos,  en  los

mismos plazos establecidos en los incisos segundo y tercero del mencionado artículo,

contados a partir de la fecha de la declaratoria, permaneciendo ésta vigente, en todo

caso, por un plazo de cinco años desde la entrada en vigencia de la presente ley si los

lapsos faltantes fueran inferiores.

Con  todo,  tratándose  de  declaratorias  existentes  en  áreas

rurales, éstas caducarán de pleno derecho al momento de publicarse la presente ley.”.

- - -

Hago  presente  a  Vuestra  Excelencia  que  el  artículo

único del  proyecto fue aprobado en general  con el  voto conforme de 29 señores
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Senadores de un total de 48 en ejercicio y que, en particular,  y en el  carácter de

normas orgánicas constitucionales, el inciso primero del artículo 59, contenido en el

numeral  1  del  artículo  1º,  y  el  artículo  2º,  con  el  voto  conforme de  32  señores

Senadores de un total de 48 en ejercicio, dándose cumplimiento, de esta forma,  a lo

dispuesto en el inciso segundo del artículo 63 de la Carta Fundamental.

Lo que comunico a Vuestra Excelencia en respuesta a

su oficio Nº 4523, de 4 de septiembre de 2003.

Acompaño la totalidad de los antecedentes.

Dios guarde a Vuestra Excelencia.

ANDRES ZALDIVAR LARRAIN
Presidente del Senado

CARLOS HOFFMANN CONTRERAS
        Secretario General del Senado
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